
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su reconocimiento al médico cordobés, Dr. Andrés Carot, por su valiosa y sostenida 

labor humanitaria en el marco de su participación en la organización internacional 

“Médicos Sin Fronteras”, contribuyendo de manera ejemplar a la atención médica en 

zonas de conflicto y emergencia en distintas regiones del mundo. 

 

Córdoba, 28 de mayo de 2025.- 

 

D-29685/25 
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